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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan  en esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.

■ T P O f g O i g T ^  -

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

El director del T esoro público ha manifestado á este 
ministerio que las religiosas exclaus1 radas, pobre* y des
validas en la mayor parte, son en general objeto de la 
com pasión pública , y que será un acto de justicia igua
larlas á las inclaustradas en cuanto á que sus pensio
nes sean , com o las de estas, satisfechas cuando se paga 
á las clases activas. Y  enterada de todo S. M ., á cuyos n o 
bles y benéficos sentimientos jamas se apela en vano, se 
ha dignado mandar que las pensiones de las religiosas en 
claustro, y las de las exclaustradas que conserven dere
ch o  á percibirlas, se paguen á la par siempre que se 
acuerden distribuciones á las clases activas, y que los tí
tulos d docum entos en que los herederos ó acreedores de 
las fallecidas de una y otra clase funden sus reclam acio
nes á los haberes que hubiesen dejado devengados, se pa
sen á las respectivas subJelegaciones de Rentas, las cuales, 
previa, liquidación  de su im porte , las dirigirán con su 
dictamen á la dirección  general del Tesoro, á fin de que 
esta, una vez conocida la extensión de estas obligaciones, 
pueda proponer el m edio de cubrirlas.

De* orden de S. M lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 8 de Marzo de 18 ib . =  Peña.=^=Sr. in 
tendente de la provincia de.....

PARTE NO OFICIAL.

 NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

París 28 de Febrero.

Se lee en la Gaceta de correos de Franfort :
M irolanski, el gefe de la última conspiración polaca , anti

guo oficiaL de estado mayor , llegó á Guesen, procedente de Pa
rís , en el verano anterior. Desde el mes de Mayo se teinia una 
insurrección ; pero las autoridades le hubieran hecho arrestar á no 
haber tenido la habilidad de sustraerse á los agentes de poli
cía. Trasladóle á las cercanías de Klecko en casa de un propie
tario amigo suyo que ningunas sospechas infundía. Pero uno 
de los criados habló del huésped misterioso; Id policía tomó in
formes, y consiguió su prisión. Mr. Mirolanski llevaba un pasa
porte francés: dícese que tenia en su poder mas de 100. A de
mas se le han aprehendido varias pistolas y seis fusiles con tres 
cañones cada uno. También se le han hallado papeles, en los que 
se pone de manifiesto lodo el plan de la conspiración. ( Debáis.)

Escriben de Thorn en 16 de Febrero :
Los pliegos llegados el 14 á esta de Posen prescribían á las 

autoridades ejerciesen la mas activa vigilancia en la ciudad y  
en las cercanías. A  consecuencia de dicha orden la guarnición se 
halla constantemente sobre las armas, y fuertes patrullas circulan 
desde el anochecer por los alrededores de la plaza. La ciudad de 
Bromberg ha sido declarada en estado de sitio: se han ocupado 
militarmente lodos los puntos; se han reforzado las guardias, y 
numerosas patrullas empiezan á recorrer las calles. La parte de 
L  población alemana está exasperada contra los polacos. (/<¿)

Se lee en las cartas inglesas de la India :
En tanto que se combatía en el Punjab , y que todas las tro

pas se encontraban en aquel punto, aconsejaron al Rey de N e- 
paul que degollase á todos los habitantes de la estación de D i-  
n ap ore ,y  se apoderase de la plaza. El moushee del primer re
gimiento fue el que hizo la proposición, y  solicitaba se le nom

brase gran visir. Para llevar á efecto el plan debía corromper á 
todos los cipayos musulmanes, reclutar tropas para el servid» 
del Bey, apoierurse.de los cuarteles, y pasar á cuchillo á lodos 
los soldados y habitantes. Al efecto retibió tres sacos de ruj ias, 
y en su casa se han encontrado millones de rupias divididas en 
pequeñas porciones. Consiguió ganar á varios cijjayos del primer 
regimiento, y ofreció una crecida cantidad de dinero á dos de 
los principales gemadars ó subudnrs, quienes aceptaron y firma
ron un recibo en presencia de testigos. El moushee les reveló el 
plan, al cual prestaron su asentimiento; pero en seguida (jasa
ron á denunciar la conspiración al comandante ingles. Inmediata
mente fue arrestado el moushee, colocando á la puerta de la pri
sión dos centinelas con orden de disparar con*ni el si intentaba 
fugarse. Le han enviado a Patna para ser juzgado. Se dice que 
sera ahorcado o atado á la boca de un canon. El castigo debia 
verificarse el domingo durante el servicio divino. (Id.)

Se han recibido por conducto de N ueva-Yoik periódicos de 
Buenos-Aires con fecha del 27 de Noviembre: {>n (dios se inser
ta la relación oficial del combate del Obligado , que difi -re sen
siblemente en sus pormenores de las relaciones que se han reci
bido en Europa. Sabido por Rosas el resultado de la Union, ha 
publicado un decreto, en el que se hace saber (pie todos los bu 
ques y cargamentos, sea la que quiera su bandera, que entren en 
las aguas del Parana protegí los por las escuadras combinadas de 
la Francia y de la Inglaterra, seag confiscados en ios puertos 
adonde abordaren, y declarados de buena presa. Si esta se hicie
se por particulares, el producto de la venta será suyo. Los ca - 
pitaues y tripulaciones de los buques apresados serán juzgados y 
castigados como piratas por las autoridades del punto oí? donde 
desembarcaren, enviándose copia de la seutencia al Gobierno.

  {Idem.)

Idem  I o de M arzo.

Se lee en la Emancipación de Bruselas de a y er :
Las conferencias han continuado ayer noche, y siguen hoy 

por la mañana. Pero los rumores de avenimiento (pie corrieron 
ayer en los salones de la Cámara, y  que las explicaciones dadas 
al Senado parecían justificar, no se confirman.

Se ha observado que las esperanzas dadas por el Ministro 
de Justicia al Senado, y que fueron acogidas con satisfacción 
por el honorable Mr. de Haussy en nombre de sus compañeros, 
han casi desaparecido enteramente del discurso publicado esta 
mañana en el Alomtor. De consiguiente nos hallamos en el caso 
de creer que las esperanzas de acomodamiento son hoy las mis
mas que antes.

Si no estamos mal informados parece que por una y  otra 
parte se han abandonado las primeras pretensiones. Hoy se ad
mitía como posible otra combinación ministerial. (A L)

Los fondos ingleses han experimentado un impulso favorable 
esta mañana por resultado del voto en la cuestión de la libertad 
de com ercio, y por el tono pacífico de las ultimas noticias de 
América Ira idas por el Shericlan.

Los periódicos ingleses están llenos de comentarios acerca del 
ultimo voto de la Cámara de los Com unes, y hacen numerosas 
conjeturas sobre la conducta probable de la Cámara de los Lo
res. Créese que la medida pasará en esta última. ( Id.)

Se han recibido noticias de Montevideo que alcanzan hasta 
el 23 de Diciembre. Lá escuadra combinada , después de haber 
reparado sus averías, ha remontado el Parana sin encontrar nue
vos obstáculos, y el o  de Diciembre habia penetrado hasta siete 
millas mas allá del Rosario. La llegada de ios regimientos in
gleses 45 y 75 ha puesto á los habitantes de Montevideo al abri
go de cualquier ataque por parte de las tropas de Oribe. El co 
ronel Silveira, con todo el departamento de M aldonado, ha aban
donado el partido de Rosas. Garibaldi ha puesto en fuga á L a - 
vailejo, apoderándose de su familia y equipajes. Urquiza ha sido 
rechazado por dos veces delante de Salto. El Paraguay se ha uni
do con la provincia de Corrientes contra Rosas, y 5000 hombres 
del Paraguay se han reunido al general P az, que ha sido nom
brado comandante del ejército. L óp ez, el Presidente del Para
guay, ha declarado la guerra al dictador de Buenos-Aires en 
una proclama. ( /¿ ¿ )

En una carta de M érida, capital de Yucatán, se dice que esta 
provincia se ha declarado de hecho independiente de M éjico, y  
forma una repúblic¿i separada. Hace tiempo que los principales 
ciudadanos de Yucatán, previendo semejante acontecimiento, se 
habían reunido y  resuelto ponerse bajo la protección de los Esta
dos-Unidos cuando llegase el dia fijado para la declaración de la 
independencia. El 31 de Diciembre la asamblea departamental ha

proclamado su separación de la república mejicana, y ha llamado 
á los Diputados que habia elegido para aquel Congreso. Dicho E s
tado componía una de las mas ricas y mas hermosas provincias 
de Méjico. Sus habitantes son emprendedores, están dotados de 
mucha energía , y se duda que el Gobierno se halle con bastante 
fuerza para obligarlos á que vuelvan á entrar bajo su autoridad.

(Idem .)

Escriben de Posen en 22 de Febrero á la Gaceta de Co
lonia :

Nuestro sufragáneo de Gncsen y Posen, el obispo Do ru
bro w.̂ k i , fue conducido ayer á la fortaleza de Grandintz por 
sospechas de haber favorecido la con -pirarion última. A pesar del 
temor que las medidas enérgicas adoptadas por el Gobierno ins
piran a la población polaca , la exasjjeracio i jnoducida por el ar
resto d' I sufragáneo es cu extremo grande , y seria de desear 
que el obispo fuese prontamente puesto no libertad para calmar 
los espíritus, y no agrav.tr el estado del (jais por medio de una 
agitación religiosa. El 21 de Febrero entró aqui el regimiento 
num. 8 de infante! íu y tres escuadrones de un regimiento de 
húsares. Dice.-e que en este momento se hallan en el ducado de 
Posen ocho legimienlos de infantería. El jóven conde de Loutski, 
que habia conseguido evadirse de ser |>re>o el 14 , ha sido pre
sentado al presidente de la policía por s a i mismo padre, con el 
fin , según se asegura, de obtener la libertad de su lío , que ha 
sido preso por haber facilitado la fu;n de su sobrino.

Manana sale una dijjntucion para Bei lin con el obj tu de invo 
car la clemencia del Rey , tanto en favor de los detenidos , como 
cu el interés de la provincia, para que los inocentes no .sufran 
con los culpables. Se duda que el R ey reciba á la diputación. Ca
recemos absolutamente de noticias d d  leino de Polonia, pues todas 
las comunicaciones se hallan interrumpidas. Solo hemos oido decir 
que las medidas adoptadas alli jjor el Gobierno son todavía mas 
rigorosas que las de aqui, y  que en ciertos puntos del pais la es
casez es tal, que se teme una hambre espantosa. (Jd.)

Hemos recibido la noticia de la retirada de A bd-el-K ader, 
recibida en Marsella ea dos dias por un buque que salió de A r
gel el 23 de Febrero.

Hacia algunos dias que el emir se habia establecido, como se 
sabe, entre los kabilas del Jurjura, ya sublevados por su califa 
Ben-Salem. El mariscal Bugeaud, que se habia dirigido apresura
damente á aquel punto, pendió en el territorio de los llissas, 
de los beui-kalfoun y los mczzulns , situados en el vertiente N or
te de la cadena , castigando con rigor á las tribus hostiles, y am
parando contra las incursiones del enemigo las tribus pacíficas 
del Oued Sehaon y de las cercanías de Dellys.

Los montañeses habían creído, según la palabra de Ben-Salem, 
que Ab bel-K ader llevaba fuerzas considerables, que iba á po
nerse al fíente de todos sus contingentes, conducirlos al combate, 
tomar y entregar al saqueo la nueva ciudad de D ellys, y por 
último llevai les á la fértil llanura de Argel para devastarla com o 
en 1839. Pero en vez de todo esto veían que la columna fran
cesa penetraba en sus montañas, se apoderaba de sus aldeas, ar
rojaba á sus habitantes hasta las cimas cubiertas de n ieve, y que 
A bd-el-K ader se mantenía inmóvil, como si solo hubiese ido á su 
territorio para exhortarles á la guerra sin tomar parle en ella. 
Cansados al fin y  descontentos los kabilas, solicitaron con instan
cia que se les llevara á pelear contra los franceses, y  el emir hubo 
de adoptar un partido. No entrando en sus planes la idea de 
combatir, sino únicamente la de sublevar el pais, vamos á demos
trar por medio de qué astucia de guerra ha salido de su falsa 
posición.

En la mañana del 19 de Febrero hallábase el general B u - 
geaud con 2500  hombres en Borgi-el-Bokna. Habiendo reunido 
A bd-el-K ader gran multitud de infantes kabilas, bajo las órde
nes de Ben-Salem , Ies ordenó atacasen á los franceses por la 
montaña , mientras él con su caballería iba á dar un rodeo con 
el fin de embestirles en el valle, y  cargar á los bagajes durante 
el combate. Pero en tanto que los crédulos montañeses empeña
ban de lejos el fuego, A bd-el-K ader, en vez de tomar el cami
no que debia conducirle al campamento francés, se metió por 
un desfiladero q u e , pasando por el Sudeste de la montaña de los 
O uled-Azis, baja á la llanura de ITamza , al Sur del Jurjura.

Este movimiento fue observado, aunque á distancia, por el 
mariscal con el anteojo de campaña; veíase distintamente la ca
ballería del emir y  sus bagajes destilar por las crestas que hay 
por bajo de las nieves , y por los flancos de la gran cadena que 
se eleva en este paraje á la altura de 1200 toesas. Inmediata
mente se dirigieron tropas por el pie de la montaña para ver de 
alcanzarle, y cortarle la retirada. Pero el emir llevaba una gran 
ventaja, y los senderos, casi impracticables, oponían grandes difi
cultades á semejante operación. Los desgraciados kabilas han sido 
losrque han su frido : arrojados 3 ó 4000 de ellos de sus posicio
nes y arrinconados en una profunda rambla, perecieron al L k - o 
de un batallón que coronaba los bordes, y los fusilaba durante la 
fuga. Ignoraban que su resistencia solo servia para proteger la fu -
O-í» ,1*»



Los 'montañeses que le hab ían  acogido estaban decidí los a 
em prender bajo su dirección una guerra fo rm a l ,  la guerra santa 
para  la tota! expulsión de los cr is tianos, y querían  que prome
tiese vencer ó morir en medio de ellos. Pero Abd-e l-Kader tiene 
ideas mas justas acerca de la fuerza de los franceses: sabe dem a
siado bien que si les ataca , ó  espera que 1c a taq ue n ,  será ca rga
do impetuosamente y batido. Deja que  peleen las t r i b u s ,  pero 
el evita en trar  en combate en persona para  conservar su presti
gio. Mas el descontento de los kabilas era am enazado r;  sus in s
tancias belicosas redoblaban al aproximarse la columna del m a 
riscal, que acababa de descargar te rribles  golpes á las tr ibus  com
prometidas.

Ademas, toda la comarca marítima de Dellys y  del Qued-Sebaon 
se habia mostrado sorda á las sugestiones y á las amenazas de los 
part idarios  de la guerra .  El agá de los flissas, que al principio se 
separo de nosotros viéndose sin defensa, vol\i, i á e n t r a re n  su de
ber , 6 por lo filenos se mantenía neutral en  el momento  en que 
el mariscal penetraba en su país. T odas  estas circunstancias pa
rece son un indicio de la re tirada del em i r ;  mas como no podia 
comunicarlo  á los kabilas sin exponerse á su resentimiento, y  aca
so á medidas violentas por su paVte, recurr ió ,  pava salir  dtd paso, 
á la estratagema de que acabamos de hablar.

Al d ia  siguiente los gefes del Bokna , del monte Azama y 
de las tr ibus comarcanas, imploraron la paz, quejándose am a rg a
mente de la peifidia de A bd -e l-K a de r ,  que  los abandonaba á 
nuestros golpes, y  se re tiraba sin combati r. Ben-Salem no se a t re 
vía á permanecer en el J u r j u r a ,  que hace mucho tiempo está agi
tando ,  y  ha debido alejarse con el emir. E n  vista de esto se es
pera que el círculo de Dellys quedará en breve t r a n q u i lo ,  y que 
los kabilas volverán á entablar  sus ante riores relaciones comer
ciales con dicha plaza.

Abd-el-Kader debió pernoctar el 19 al Este de Hamza. No se 
cree se halla actualmente en estado de d irigirse á la provincia de 
Constantina por la parle de S e t i f ,  pues ha perdido bastantes ca
ballos y acémilas en su incursión á través del Jur ju ra .  P uede  en
t rar  cu el terri torio de los ouled-nnids  , pasando entre el Dje- 
bel-Dira y el Ouen-Nougha , ó bien dirigirse al desierto a t ra v e 
sando la provincia de T i t l e r i , entre Medeah y el Djebel-Dira. 
E n  cualquie ra de estos casos las columnas se hallan en disposi
ción , no de cerrarle los pasos , lo que  parece imposible , pero sí 
de obligarle á alejarse de los puntos en donde nos importa m u 
chísimo impedir  que se estabhzca. Hasta  ahora se ha consegui
d o ,  y en ninguna parte ha podido permanecer muchos dias en 
los tres meses de su aventure ra  expedición.

Desde el 20 se han estado comunicando avisos de su ultimo 
movimiento por la línea telegráfica establecida desde Argel á 
M i l ia n a h ,  pasando por Blidad y Medeah. He aqui  la d is t r ib u 
ción de las tropas: el general Genti l se halla en I.i garganta de 
Ben-Aiseha, en el camino de Argel á Dellys; el coronel Maisiat 
mas allá de Fonchuk, en el camino de B cu -H in i ,  puente del Is- 
ser;  el general Bedeau en el agalicato del Kalifa M ahidd in ,  entre 
M edeah y el J u r j u r a ;  el general d 'Ai bouville al Este de la pla
za de Ilamza por el lado de Set if ; el general J u s u f  en Blidah 
con su caballería ,  debiendo dir igirse en caso de necesidad á 
M edeah ,  y  reunirse alli con el coronel M olie re ;  el coronel E g -  
nard  en M i l ia n a h ,  y  el coronel Sa in t -A rn au l t  mas allá de Ü r -  
leansville, conteniendo á Jos kabylas del Ouarcuseris .

El mariscal gobernador se d irigía á pequeñas jornadas á la 
garganta de Ben-Aischa, que conduce á Argel. D uran te  la m ar
cha debe ocuparse en reorganizar el pais sublevado por la ap a
rición del em i r ,  nom brar nuevos gefes, si lo juzga necesario, y  
m u l ta r  á las tr ibus  que han ayudado  á A bde l-K ader  á saquear 
los aduares del valle del lsscr. Se cree que  el 28  de F eb re ro  ya 
estará de regreso en Aigel, y que  al íin podrá d a r  algun descanso 
á las t ropas ,  que hace cuatro meses están haciendo una campaña 
de las mas penosas d u ran te  la mala estación, y por caminos es
pantosos. '

Esperamos que el e m i r ,  desconcertadas todas sus tentat ivas,  
y llamado hacia Marruecos por la expedición que en este m o 
mento  dirige el general Cavaignac contra su Deira , dejará á núes 
tras columnas algun in tervalo  de reposo, que les es indispensable 
para que se repongan los hombres de sus largas fa tigas; cu ra r  los 
caballos y mulos bastante estropeados; componer y rehabi l i tar  
el vestuario y equipo hecho pedazos; reorganizar el servicio de 
trasportes ,  y poner á las tropas tan pacientes y decididas en es
tado de hacer nuevos servicios á la Francia.  ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALES

Alicante  2  de Marzo.
Pensaron algunos de los señores que concurren á la reunión 

M a rb eu f  dar un baile de Piñata para manifestar su ag radeci
miento á los obsequios recibidos de la amabilís ima señora Doña 
El ena Shelly. Pensóse desde luego que el baile se circunscrib ie
ra á las familias que alli se reun ían;  pero tal giro á esto se d ió, 
y corr ieron rumores tan absurdos ,  que alarmaron la población. 
Debía darse el baile en los salones del ayuntam ien to ,  y no fal
tó quien provocó á la asociación de amigos para que los p id ie

ra l a m in e n , ofreciendo cierta cantidad á la beneficencia; pero co
mo no hubiera mas objeto que desairar  á los otros, pidió el a l 
calde al gofo político y obtuvo al [junto que  no hubiera baile  
alguno en la casa-ciudad. Aumentáronse los chismes, trabajóse 
mucho con avidez c r i m i n a l  suponiendo que las au toridades es ta 
ban d iv id idas  , protegiendo unas un baile y otras otro, dan lo ó r 
denes terminantes  para que sus subordina los fuesen precisamen
te á uno de ellos. Llególa hora; y los scñoics comandante gene
r a l ,  in tendente  , coronel Eguia  y los mas notables del bailo fue- 
ron á! o t r o ,  dando asi un solemne mentís á los q u e ,  no cono
ciéndolos, pudieron imaginar que se ocuparan de las miserias 
q ue  á tantos otros llevaban envueltos .

Hallándose enfermo el alcalde , tuvo el gofo político que es
ta r  á la a l tu ra  de lo que pudiera o c u r r i r ,  teniendo á su lado al 
comandante de la guardia civil y comisario de protección, basta 
que dada la una , y habiéndose re tirado las gentes que d iscu r
rían por las ca lhs  , visitó también los dos ba iles ,  y se recogió. 
Cumprendau pues de una vez para siempre que es imposible de 
todo punto  espinar que las au to r idades  abandonen un instante1 sus 
respectivos puestos , y falten á la prudencia que años há tienen 
acreditada. (Posd.}

Valencia 5  de M arzo .

E l domingo al anochecer in tentó  suic idarse una cr iada de 
servicio  de la casa mím. 2 ,  ca lle de la Bolsería , tirándose de 
cabeza en el pozo. E n t re  la gente que  se reunió  á los gritos de so
corro de la familia de dicha casa se hallaba D. Antonio  La G ar r ie 
r e ,  ebanista francés, establecido en esta c iu d a d ,  plaza del Conde 
de C a í le t ,  quien sin consideración á su elegante t ra je ,  quitándose 
la levita bajó al pozo, y atando  á la que  viva pugnaba por que la 
dejasen a l l i ,  la hizo subir sin mas lesión que  alguna insignifi
cante contusión.

No es nuestro  objeto averiguar el motivo que condujo á aq u e 
lla desgraciada á tan desesperado a c to ,  pero sí que se sepa la 
generosidad y  sentimientos filantrópicos del Sr. La G ar r ie re ,  
quien , á pesar de los riesgos que la estrechez del pozo ofrecía, 
no repajo  en ellos por salvar la vida de su sem ejan te ,  l levando 
su filantrópico desprendimiento  hasta el extremo de negarse ab 
solutamente á recibir la cantidad con que  el dueño  de la casa 
quiso recompensarle.

Noble y filantrópica acción, digna de los mayores  elogios, 
tanto mas cuanto  es un extrangero el que la ha realizado.

( ü .  M . de V .)

En nuestro D iario del 17 del pasado d im os noticia de 
la entrega hecha á los com í donados del pueblo de Torren
te de las reliquias de San Urbano m á rtir , y  habiéndose
nos dado m ayores d eta lles, tenem os una com placencia en  
insertarlos según nos han sido com unicados.

El P. Ja im e  N avarro  , presbítero  de nuestra Señora de la 
M erced ,  na tura l  de T or ren te  y  residente en R o m a ,  pidió y  o b 
tuvo de su San tidad  el cuerpo de San Urbano  m á r t i r ,  ex tra ído  
del cementerio de Santa Cir iaca en el G am p o -V e ra n o ,  con la 
oportuna y autentica facultad de re tenerlo  , donarlo y exponerlo  
á la publica veneración. Impulsado el P. N avarro  por el am or 
patr io ,  lo deslinó á su parroquial :  presentáronse al E xcm o. señor 
gobernador del arzobispado los documentos necesarios; é in s t ru id o  
el oportuno expediente ,  del que resulta la iden tidad  y demas 
requisitos indispensables para exponer los restos del m á r t i r  á la 
pública veneración , accedió á la súplica de los comisionados del 
clero y ayuntam ien to  de la villa expresada , acordando la t rasla
ción desde la santa iglesia m etropoli tana, en donde se hallaba 
depositado, para el d ia  15 del pasado, comisionando al efecto al 
secretario del arzobispado Dr. D. Joaqu ín  H e rn á n d e z ,  asociado 
del asesor del t r ib un a l  eclesiástico D. Francisco Labaila y del es- 
Ciibano D. R am ón  Díaz.

E ran  las doce y cua rto :  la concurrencia de gentes que habia  
atra ído al templo metropolitano el espíri tu de devoción , acon
sejó llevar descubierto el busto del Santo , colocado sóbrela arqu il la  
de las reliquias para no frustrar la piedad que ansiaba ve l lo ,  con
ducido en andas a l te rnativamente  por 125 jóvenes torrentinos que  
á ello se habían ofrecido. E ra  adm irab le  el gentío que  se agol
pó á la plaza de la Seo, calles de C abal leros , Cuarte  hasta T o r 
re n te ,  formando un muro  de personas á una y  otra parte  de to 
do el camino. E n  el portazgo de Misla ta  tra tó  el comisionado de 
cubrir  y cubrió el busto  para preservarlo  de los ardores del so!; 
pero la m ult i tud  de gantes de todas clases que  seguía agolpán
dose , las vivas demostraciones de sentimiento  porque no le veian, 
obligaron pronto á descubrirle en tre  aclamaciones y  fuegos que 
parece se improvisaban. A los lindes del término de Chirive lla  
habia salido su ayuntam ien to  con el ecónomo y el pueblo en te
ro , pidiendo se permitiera  á sus jóvenes llevar el anda hasta sa
lir  del té rm in o ,  descansando sobre los tres sitios adornados al 
e fec to ,  mientras  se d isparaban otras tautas  tracas :  hízose asi, 
encontráronse enram adas  las calles, y  adornados balcones y  ven
tanas. Al tocar el termino de Alacuas,  es taban su ayun tam ien to ,  
cura y gentío n u m e ro so ,  asi de este pueblo como de los c i rc un 
vecino-: tomaron las andas los mozos de A lacuás ,  condescendien

do como en Chirivella los de T o r r e n t e ;  precedía la m ú s ic a ,  y 
apenas podia transi tarse por enmedio  de tanto concurso :  l e g ó 
se asi á la cruz de T o r ren te  y a l ta r  pie  para do para la soh m:»e 
entrega ; veíanse coronadas de gente  apiñada las escalinatas que 
forma el b a r ran co ,  la huerta  y el cam ino ;  cen tenares  de luces y 
un pueblo inmenso en tus iasmado; colocóse el anda s o b r e  el a l ta r  
entre aclamaciones al m á r t i r  g lorioso: es taban alli el a p u n ta 
miento y clero con sus presidentes á la cabeza ; pidióse silencio, 
y una indicación fue bastante para que  el numeroso y albo iozo- 
do concurso lo guardara  profundo. Ené ig ica  acción de respeto iu- 
ligioso.

Entonces el comisionado, esforzando cuanto pudo lo voz, m a 
nifestó á aquel gran pueblo su misión : entregó en cu m plim ien to  
de ella una llave de la u rna  al alcalde y otra al reverendo cura , 
respetable sacerdote , por cuyo rostro  surcaban lágrimas de 
júbilo  que  hacían mas respetables los 86  años de edad que  cuen
ta. E l comisionado mustió al pueblo cuán dignos eran de vene
ración aquellos restos,  inst rum entos  de tantas \ i i  ludes, y pidió al  
amigo de Dios y protector de los hombres bendiciones de  paz y  
consolación sobre T orren te .  Un gri to unánim e y con tinuado  de 
«gloria á San Urbano» lúe el lin de tan patético como b ieve  
discurso. Siguióse una solemne procesión por to.io el p u e b lo ,  pu- 
d iendo apenas penetrar  esta per sus calles espaciosas, pero obs
t ru ida s  de gente  de la p ob la c ió n ,  circunvecinos y au n  h-jaiios: 
arcos de tr iunfo  , fuegos artif iciales,  nada se escaseó de cuanto  po
dia hacer mas digno el obsequio, y á las siete y media de la no
che quedaba colocado el Santo  en su hermoso a l t a r ,  t r ib u tan d o  
asi veneración y  respeto á los héroes de la ig lesia, al paso q ne  
justo aprecio al celoso compatric io que les bu proporcionado tan 
religiosos consuelos. (/<¿)

Cádiz o de Marzo.
Ayer, en el acto de sali r de su cuarte l  para la revista de co- 

misat io  el p rim er batallón del regimiento  infantería del R e y ,  su 
com andante  D. R am ón  González Cabo m urió  de re p e n te ,  ha l lán 
dose montado a c«hallo, de! q ue  cayó sin haber podido conclu ir 
la voz de mando. Este  doloroso acontecimiento ha sorprendido 
tr is temente  á los compañeros y  subordinados de aquel b izarro  m i 
l i t a r ,  q u e ,  según dicen los que le t r a t a b a n ,  tenia prendas a l ta 
mente recomendables.

Es notable la coincidencia de que  siendo el Sr. González Gabo 
el decano del re g im ien to ,  y habiendo servido en clase de a y u 
dan te  á las ordenes del desgraciado D. Antonio  del H ie r ro  y  
O liver ,  coronel de dicho c u e rp o ,  haya m uerto  en el dia  y  casi 
a la misma hora en que  se cum plían  15 años de  haber  sido aquel  
asesinado en esta c iudad .  ( C W . )

Barcelona  4 de M arzo.
A las nueve menos cuarto  de esta noche las campanas de la 

parroquia de San J o s é ,  tocando á reba to ,  han anunc iado  h a -  6 
berse pegado fuego en una tienda de la calle de M o nserra te ,  
contigua á la fonda de las C ua tro  parles del M u n d o ,  d onde hay  
un fabr ican te  de colchas.

Al parecer una chispa ca ida sobre el algodón lo ha encendi
do de tal m an e ra ,  q ue  en un in s tan te ,  inflamado el fuego por el 
a i re ,  que  por detras  soplaba de la p a r t e  de M o n ju i c h ,  ha a r r o 
jado  las llamas hácia la calle.

Las providencias han sido tomadas como un rayo, t ras ladán
dose al lugar de la escena las au to r idades  civiles y  m il i ta res ,  
tropa dé infantería y a r t i l le r ía ,  las compañías de zapadores  con 
sus úti les ,  las bombas públicas y part iculares  de la c iudad  , que  
han sido servidas con indecible orden y pun tu a l id ad  por una l í 
nea de mil i ta res  y  paisanos, cjue des íe la casa de baños iban pa
sándose de mano en mano los cubos de ag u a ;  por íin, gracias á 
tanto  celo y ac t iv idad  , un  fuego voraz que  amenazaba á toda 
aquella hermosa calle,  habia cesado al cabo de una hora. M a ñ a
na procuraremos ad q u i r i r  mas pormenores ,  q u e  daremos ai  p ú 
blico.

A y e r  en la plaza Nueva de esta ciudad  , un carro  atropelló  
a una señora de 80  años de  edad , poniéndola en muy7 m al es
tado. {Foiná)

Sevilla  5  de M arzo.
E n  la ta rde de ay e r  se enterró  al Sr. coronel D. Diego de 

Leglisa, m ayor  que  ha sido de esta plaza hace sobre 5 5  años; ha 
m u erto  á la edad  de 8 5 ,  y las cualidades del Sr. Leglisa le h a 
bían grangeudo el aprecio de esta población. Su carácter  bon da
doso y caballeresco le ha puesto á cubier to  de los resentimientos 
de todos los par t id os ;  pues ninguno intentó q u i ta i lo  del destino 
que  ha desempeñado en el tiempo que  se ha dicho.

Con oportun idad  daremos la biografía del finado, ac reedor  
á esta memoria por sus servicios: era inmensa la afluencia de 
gentes que  ayer ta rd e  acompañaban su cadáver á la ú l t im a  mo
rada, contándose las au toridades  superiores de la provincia y  otras  
personas de d istinción. ( D . de 5 .)

FO LLETO
E L E O N O R A  D E  C H A S T E N A Y .

I .

E l Siahat Matcr.
Una inmensa m u lt i tud  se apiñaba en la catedral de Pai is; 

acababa de principiar el Siahat M a tcr , y los fieles escuchaban 
con religioso respeto cada estrofa del himno á la Virgen. E n m e d io  
de aquel conjunto de voces bajas ó a l ta s ,  falsas y ch i l lo nas ,  se 
oyó un cántico dulce y  puro. Atraídas  muchas personas Inicia el 
lado del templo de donde partían aquellos melodiosos sonidos, 
vieron Tina  muger sentada en un antiguo y  enorme silial de 
com o cotí  clavos dorados, con un misal en la mano, que parecía 
absorver toda su atención. Su hermoso rostro era pálido y o v a 
larlo; largas pestañas negras daban sombra á sus ojos de un azul 
oscuro, y sus negros cabellos recogidos sobre la frente fo rmaban 
dos buches á cada lado de las megilias.

L levaba un vestido de terciopelo verde un poco la rgo ,  m a n 
gas y cuello de encaje ,  y un hilo de hermosas perlas ciaba n u e 
vo realce a su cuello.

E n t re  Jos adm iradores  de aquella muger notábase un jo v en ,

cuyo aire  noble y  dis t inguido anunciaba un alto  nac im ien to :  en 
sus grandes ojos negros bril laban á un tiempo el fuego y la d u lzu 
r a , y por lo común los tenia bajos como para tem plar  sus m i r a 
das , levantándolos después con una mezcla de timidez y  de 
amor.  Sus facciones eran herm osas,  y un bellísimo bigote n e -  
gjo  acompañaba la dulce sonrisa que tan bien sentaba en sus 
labios.

Ruboi izada la dam a de ver fijarse en ella tantas  m iradas , 
bajo su velo y dejo de can ta r :  después, cuando se concluyeron 
ios oficios, se levan tó ,  hizo un ligero saludo al joven que se h a 
bia apartado paja  dejarla p asar ,  y seguida de una vieja c a m a 
rera desapaieció comedio  de la m u l t i tu d ,  que no tardó en d i 
siparse.

E! desconocido habia permanecido apoyado en un poste del 
san tu ar io ;  solo en aquel inmenso y gótico edificio, asp irando  el 
suave olor de| incienso , de que todo el templo estaba p erfum a
d o ,  escuchando el órgano que aun v ib rab a ,  y creyendo ver s i e m 
pre inclinarse aquella muger dulcemente delante de él. Aquella 
bri l lan te  aparic ión le habia cautivado el alma.

II.

Un baile en la corte.
Casi todas las calles de París estaban desiertas , excepto los

alrededores  del Palacio Real , cuyas en tradas  o bs tru ía  una larga 
fila de carruajes  : jóvenes señores montados en briosos caballos 
caracoleaban en tre  aquella tu rba  de lacayos vestidos de m agní
ficas libi eus. Los g iitos  de los cocheros,  las an torchas  l levadas 
por innum erab les  pajes, los dulces rayos de la lu n a  que  p ro 
yectaba su plateado brillo sobre aquella  m u l t i tu d  bul l ic io 
sa y alegre , producían una escena de un aspecto piutoresco 
)' fantástico. Damas encantadoras l lenaban las escaleras de pa
lacio vestidas de rozagante seda ,  y  exhalando  deliciosos per
fumes.

Abriéronse por fin las puertas  , y  Alejáronse ver todos aq u é 
llos inmensos salones bañados de purís ima luz , enriquecidos de 
primorosos frescos y hermosos d o rad os ,  cuyos espejos reflejan m il  
veces todos los objetos como un prisma mágico , cuyas paredes 
estaban entapizadas de costosos terciopelos y de ondulantes  y  
magníficas cortinas que se balanceaban muellemente por cima de 
aquellas hermosas cabezas de mugeres pensativas ó risueñas, 
y todas resplandecientes de ju v e n tu d ,  de herm osura  ó de r i 
quezas.

E n  medio  de una de aquellas salas se adm iraba  á la augusta  
Ana de A u s tr ia ,  quien por su aire  noble y magestuoso pareeia na
cida á propósito para llevar una corona. Con la sonrisa en los labios 
escuchaba la descripción que Champagne, p in tor in troducido  en la 
corte por la R e ina  mu 1 re, hacia de la Italia , aquella  t ierra de las



MADR I D 10  DE MARZO.

El gefe politico de Barcelona ha publicado la siguiente  
circular con m ot i lo  d e  la ptuxuna quinta.

Gobierno superior político de la provincia de Barcelona.^Si 
en todos los Gobiernos es indispensable la unidad de legislación 
y su puntual cumplimiento , eslo muy especialmente en los re
presentativos, donde la fuerza nace de la justicia , y  mas t ra tán 
dose de prestaciones personales.- Por ello, establecido en el a r 
tículo 6? de la Constitución del Estado que « todo español está 
obligado á defender la patria con las armas cuando sea llamado 
por°la ley,* y estándose cumpliendo religiosamente en las de
más provincias este deber, los catalanes no pueden eximirse de 
el. Pero hay otra razón, y es la de su propia conveniencia. Al 
prestarse últimamente id reemplazo de 1844 el gravamen oca
sionado á los pueblos y á las familias para reunir dinero y com
prar  sustitutos ha sido ex traord inar io , no puede repetirse, y po
ne de manifiesto la indispensable necesidad de que el servicio de 
la quinta sea personal, dejando á los propietarios tas dornas^ obli
gaciones pecuniarias que sobre ellos pesan, conforme á la última 
parle del citado ai líenlo. Por todo lo dicho, y para evitar se re
pitan los conflictos que desgraciadamente hornos s u f i '¿ i  en el 
año ú l t im o ,  para cumpli r  la le y ,  y  para nivelarnos con las otras 
provincias que a esta lecha deben teuer concluidos sus alista
mientos, he acordado lo siguiente:

Art.  í?  Recibida esta circular se procederá en iodos los pue^- 
LIos de la provincia á las operaciones del reemplazo para el cor
riente año ,  empezando por el padrón general con arreglo al ca
pítulo 1? de la ordenanza de 2 de Noviembre de 11137, y al 
modelo adjunto del núm. 1? Este padrón deberá quedar conclui
do el 31 de Marzo próximo.

2? E l dia 1? de Abril se fijará en los sitios mas concurridos 
el padrón de que habla el artículo an te r io r ,  y si el dis tr ito m u 
nicipal se compusiere de lugares, feligresías o caseríos dispersos, 
en las puertas de las respectivas iglesias parroquiales.

5? En los ocho primeros dias del citado Abril se remitirá á 
este gobierno político copia certificada del padrón nominal de ca
da pueblo ó d is tr i to ,  y ademas un extracto del mismo con su
jeción al modelo núm. 2.

4? En seguida , previo pregón , y en sesiones públicas, á que 
asistirán los curas párrocos con los libros parroquiales que sean 
necesarios, se formará sin levantar mano el alistamiento de lo
dos los solieres y viudos sin hijos que el dia 30  de Abril de es
te año deban hallarse en la edad de 18 años cumplidos hasta la 
de 25 también cumplidos, con inclusión de las demas personas 
de que trata el art. 9? de dicha ley , y en conformidad á los res-, 
tantos artículos del capítulo 2?

ó? Sin perjuicio de este alistamiento se formará al propio 
tiempo uno particular de los solteros y viudos sin hijos que en 
30  de Abril del pasado año de 1845 se hallaron también en la 
edad de 18 á 25  años cumplidos.

6? La rectificación de ambos alistamientos se verificará por 
los cuerpos municipales á la vez en el primer dia lestivo del ve
nidero M ayo, oyéndose y resolviéndose las solicitudes de inclu
sión y exclusión bajo las reglas contenidas en el capitulo sal
vo á los que se creyesen agraviados, el correspondiente recurso 
ante la Exorna, diputación provincial dentro de los 10 dias fija
dos en el art. 20 de la misma ley.

7? Asi rectificados los alistamientos de 1845 y 1 8 4 6 ,  se sa
cará de cada uno la lista formal por edades en el modo que 
prescribe el art. 23  de la ordenanza.

8? T erm inadas todas las operaciones que quedan prevenidas, 
se pondrá en conocimiento del gobierno político á los electos 
oportunos.

Espero del celo de las autoridades municipales que cum pli
rán las antedichas diligencias con puntualidad y exlricla suje
ción á las disposiciones de la ley de reemplazos, evitando con
sultas impertinentes, y sin dar lugar á recuerdos que solo pro-, 
dueir ian demoras incompatibles con la per< nloriedad de este 
servicio. En caso con trar io ,  y muy especialmente si hubiese ocul
tación < n los alistamientos o padrones, castigare con severidad 
cualquiera fal ta ,  por ser de aquellas en que no hay tolerancia 
posible.

Barcelona 28 de Febrero de 1846 .= Josc  Fernandez Enciso.

Minería .=A1 pie de estas líneas insertamos la interesante 
memoria leida por la dirección de la compama esplotadora de la 
mina Santa Cecilia, en el termino de Hiende la E ncina ,  en la 
junta general ordinaria de accionistas celebrada el dia 15 de Ee- 
brero ú l t im o ,  en Guadalajara. E l estado de admirable prospe
ridad y desarrollo en que se encuentran las minas de esta co
marca, y especialmente la de Santa Cecilia, que marcha al fren
te de todas el las,  ha hecho que Hiende la Encina rivalice ya por 
sus ricos y abundantes criaderos de plata con la celebre Sierra 
Almagrera. Y este desarrollo de la industr ia  minera en una pro
vincia cercana de M adrid  no tendrá solo por objeto enriquecer 
á ciertas compañías, sino que contribuirá poderosamente á la pros
peridad de pueblos enteros, pobres y  miserables no ha mucho, 
fomentando la población en ellas, y dandg a sus habitantes m e

dios de trabajo y fundadas esperanzas de iin.1 SiieHe hias pros
pera y feliz»

He aquí la memoria á que nós referimos:
Por primera vez, señores, nos hallamos reunidos para dar 

cumplimiento al artículo 37 de nuestro contrato social, que acaba 
de leerse. Agradable tarea es ciertamente para la dirección la de 
dar cuenta de la situación de la compañía , cuando no ofrece 
aquella sino motivos de su lisl acción.

Es verdad que la dirección no está aun en el caso de anunciar 
á los Sres. accionistas dividendo alguno procedente de piodnetos 
de la mina; pero no ve lejano este mámenlo, si se atiende á la 
respetable cantidad de mineral que la c o m p a ñ í a  tiene extraído, 
al contrato hecho para su beneficio coa D Guillermo Pollard, 
contrato cuya conveniencia para la sociedad no será nunca bas
tante encarecida, y  á la acti\ «A; i  con ese entendido sugeto lleva 
las obras y preparativos para el establecimiento de sus oficinas. 
Todo indica pues que la primera memoria que lea la dirección 
en junta general ordinaria de accionistas comprenderá ese extre
mo importante que no puede tener esta, limitada necesariamen
te á una reseña de las obras y gastos hechos hasta fin del año úl
t imo, y á una noticia del estado de la compañía en lo material 
y moral.

La dignísima junta de iulervencioi, aqui presente , ha desem- 
periado su cometido con respecto á las cuentas de la dirección, y 
le corresponde informar sobre ellas á la junta genera l ,  y dar  
su opinión acerca de si merecen ó no la aprobación de esta.

Tres  son las cuentas abiertas en los libros de la compa
ñía, cuyos resultados interesan inmediatamente á la junta gene
ral : son la de gastos de explotación, la de efectos adquiridos y 
la de gastos generales. Estas tres cueutas presentaban en 31  de

Rs. vn. mrs.

Diciembre un saldo contra la compañía , la p r i 
mera d e ................................................................................... 71 ,266 . .  31

la segunda d e .....................................................  3 6 ,3 3 7 . . 3
y la tercera d e  v . ............................... 48 ,0 1 9 . .  10

Si á estos se agregan los .............................  34,000
abonados en la sociedad primitiva con arreglo al 
art. 7? del contrato , resultará que hasta dia la
compañía ha satisfecho   * ...................................  189 ,623 . • 10
por todos gastos y^jjfr las adquisiciones expresadas 
en dicho art. 7? Mas de esta cantidad hay que 
rebajar el importe de los efectos , edificios y tier
ras de la compañía en 31 de Diciembre ú ltim o; y 
deudo aquel , según inventario valorado que está 
sobre la m esa,  d e .............................................................  43 ,509 . .  26

quedarán reducidos á ......................................................  146 ,113 . . 18

los gastos verdaderos de la compañía por trabajos hechos,  ad
quisiciones comprendidas en el citado art. 7? y administración; 
y este guarismo no se tendrá por excesivo, cree la dirección, si 
ios Sres. accionistas fijan su atención en la clase de trabajos 
que han debido hacerse , en las dificultades inherentes á todos 
los principios de empresas, y especialmente á las de esta clase, en 
l u í  pais que estaba desprovisto de todo, y en que apenas se cono- 
úa la moneda: nosotros los primólos emprendimos nuestra es
peculación. Se conocerá que se ha procedido con la mayor eco
nomía, si se atiende á que las primitivas labores hechas sin d i
rección facultativa alguna, y. con el afan natural de sacar la p la
ta que pudiese arrojar un magnífico filón que se tenia á la vista, 
fueron unos pozos de dimensiones colosales, que ha sido preciso 
reducir 'y  r egu lar iza r ,  la que ha causado el consiguiente dis
pendio.

Se verá finalmente que ha habido en los gastos el debido 
miramiento á los intereses de la compañía , si se toma en cuenta 
q u e ,  dirigidas ahora las labores por un celoso e inteligente facul
tativo, cuya presencia aqui me impide decir de el lo q u e  debie
ra , tienen hoy toda la regularidad y perfección que correspon
den al porvenir de aquella ,  y que en 31 de Diciembre último es
taba el pozo maestro completamente regularizado y en 32  varas 
de profundidad, con 24  de galerías laterales, y contaba 12 de 
profundidad otro pozo que se determinó abr ir  para ventilación 
de las labores generales de la mina.

Ha mencionado la dirección de paso el contrato hecho con 
D. Guillermo P o l la rd ,  y lo ha calificado cual se merece. Para 
hacer frente á las obligaciones contraidas por la compañía, cuan
do el Sr, Pollard tenga sus oficinas de beneficio en estado de 
aperar, cuenta la sociedad con una cantidad considerable de mi
neral ya extraído y con lo que se vaya extrayendo hasta enton
a s ;  en lo cual deberá haber la mayor actividad. No será la -d i 
rección ligera en el cómputo del número de arrobas á que pue
de ascender la referida masa del mineral extraído, mucho menos 
se atreverá á graduar el termino medio de plata que podrá arro
jar, porque esto últ imo es imposible. En cuanto á lo primero, 
liria la dirección únicamente , si permitido fuese emitir  una opi- 
úon, que hay por lo menos una existencia de 80 á 100,000  a r -  
;obas de mineral, dispuesto á ser entregado desde ahora, si el se- 
üor Pollard lo pidiese.

La dirección ha recaudado dos dividendos de á 4000  reales 
pellón cada uno, de las 34  acciones capitalistas que se emitieron

Rs. vn. mrs

y colocaron *y  esta recaudación asciende á   272 ,000
Ademas ha recibido la canthlad anticipada

por D. Guillermo Pollard á vir tud de su con
trato , que es d e ................................. ................. .. 200,000

Total recaudado . ................................. 472 ,000
Y siendo los gastos totales de la compañía 

hasta (iu de Diciembre ú l t im o,  según se ha d i 
cho de....................  .......................... .................... ............  1 8 9 ,6 2 3 . .  10

resulta que en 1? de Enero habia existentes. 282,376. .2 4
para hacer írente á las atenciones de la compañía, y aunque des
de entonces los gastos ordinarios so ha ir aumentado por la ma
yor actividad que se da á los trabajos, sin ¡embargo esa canti
dad ab ja por ahora la contingencia de terror que acudir  á un 
llamamiento de nuevos dividendos de los serios capitalistas.

Desde i? de Enero las labores han continuado, corno acaba
de decirse, con ac tiv idad ,  y  en prueba de ello y del brillante
estado de la mina , pueden los Sres. accionistas examinar el pai
te que está sobre la mesa , último qUe ha dado el capataz encar
gado de las labores, y pueden oír también sobre el mismo pun
to al director facultativo que acaba de llegar de Hiende La Enci
na. Todo Csto en cuanto á la situación material de la compañía; 
porque con respecto á su situación moral ¿que podría decir la 
dirección que hablase tan alto como el precio á que son busca
das y no encontradas sus acciones?

No puede concluir la dirección esta memoria sin cumplir  
con dos deberes para ella sagrados , y son: 1? el dar  un públi
co testimonio de sü agradecimiento á la junta de intervención y  
á los empleados todos de la compañía ; á la primera por haber 
cooperado eficazmente con sus oportunos e ilustrados consejos á 
la buena dirección del negocio , y á los segundos por haber r i 
valizado en celo en el desempeño de sus respectivos deberes ; y  
2? manifestar á la junta general de accionistas que el director 
facultativo declaró en Mayo del año próximo pasado á la direc
ción que ninguna remuneración queria de la sociedad de Santa 
Cecilia mas que el abono de sus gastos de viajes. Los socios , t e 
niendo presente que de este modo se reduce la retribución del 
citado director á los meros productos de una acción que le con
cede el contrato social,  apreciarían como qprresponde la delica
deza que dictó semejante declaración.

Guadalajara 15 de Febrero de 1845 .=A nton io  Orfila Rotger.
Hasta aqui la memoria. E l parte del capataz que en ella se 

cita dice lo siguiente*.
El pozo de la plata está á 36  1 /2  varas de profundidad: el 

filón tiene en la caldera de este pozo una vara escasa de poten
cia : el mineral es de plata ágria en abundancia.

De las dos galerías, sobre el f ilón, abiertas á 30  varas de pro
fundidad ,  tiene la del E. 20 í / 4  varas de longitud ,  y !u del O. 
20 3/4 .  Su mineral es de la misma clase que en el pozo de la 
p la ta ,  aunque en la del E. se encuentra también plata ro ja ,  y  
en la del O. plata verde (cloruro y  bromuro de plata).

El pozo de reglamento lleva 23  varas de profundidad: el m i
neral es ferruginoso con plata ágria  y verde.

Las condiciones principales del contrato celebrado entre la 
sociedad de la mina de Santa Cecilia y el Sr. D. G uillermo Po
l la rd ,  como representante de diferentes capitalistas ingleses , son 
las siguientes:

1* Que el Sr. Po l la rd ,  por sí y á nombre de la compañía 
que representa, comprará los metales ya extraídos y los que se 
extraigan de la preindicuda mina en el trascurso de cinco años, 
contados desde la fecha, en los té rm inos,  á saber:

Los que no bajan de dos y inedia y no llegan á tres onzas 
de plata por qu in ta l ,  á razón de 8 rs. de vellón por onza de 
I ey.

Los de tres hasta cuatro onzas qu in ta l ,  á razón de 10 reales 
onza.

Los que pasan de cuatro hasta oho onzas q u in ta l ,  á razón de 
14 rs. onza.

Los que pasan de ocho hasta 16 onzas q u in ta l ,  á razón de 
18 rs. onza.

Los que pasan de 16 hasta 32  onzas q u in ta l ,  á razón de 18 
reales onza.

Corre de cuenta de la compañía beneficiadora la contribución 
Je 5 por 100 1 Gobierno sobre la plata producida , y todos los
riesgos de desperdicios, robo y demás contingencias de esta clase, 
una vez entregados los metales en sus manos; y de cuenta de hi 
sociedad minera los gastos y riesgos de conducción á la hacien- 
Ja donde se reciben, pesan y ensayan. Los pagos de los minera
les entregados se harán semanalmente en reales contados ó letras 
le cambio sobre M adrid  á fecha corta ,  al arbitr io  de la compa
ñía minera.

Los metales se han de entregar marchantes , limpios y bien 
mezclados, según sus clases.

3? El Sr. Pollard se obliga á mentar una hacienda de bene- 
icio á la mayor brevedad posible en las cercanías de Hiende La 
Encina; pero por el motivo de que las obras suelen necesitar de 
ilgunos meses para su conclusión, entregará para garantir  el cu m 
plimiento de esta condición en el acto de firmar la contrata la

bellas artes ,  adonde los poe^s  van á buscar sus inspiraciones, y los 
pintores sus modelos. También pensaba en su querida España, tan 
iecunda en historias caballerescas, en aquel pais de hadas,  en que 
los granados y los naranjos cobijan bajo sus benéficas sombras los 
seríelos de amor.

Mas lejos miraba la altiva M aría de Medicis con una mezcla 
de descontento y de orgullo , de ternura y de altivez, á Luis  X I I I  
que hablaba con Bassompierre y con V itry ;  V itry , q u e  habia ob
tenido el bastón de mariscal por haber asesinado á Couciui,  el 
ambicioso favorito de la Reina madre.

—¿No es verdad, Sr. de Saverny , dijo el Sr. de Beauvoir, b r i 
llante coronel de guardia Real,  a un joven caballero que miraba 
negligentemente la fiesta , no es verdad que entre todas estas en
cantadoras mugeres es la mas hermosa la Señorita Eleonora de 
Chaslenay, aquella joven que esta cerca de nuestra noble Sobe
rana? Precisamente están fijos en ella vuestros ojos.

Gastón respondió muy bajito:—Sí.
Porque acababa de ver á la hermosa de-conocida de nuestra 

Señora de Paris, y  de miedo de hacer traición á sus sentimientos 
no se atrevió á d ir igir  una sola preguuta á su Interlocutor. L e 
vantóse, y fuese á colocar apoyado en una columna frente a la 
Joven, contemplándola con muda y respetuosa admiración.

Dióse ia señal,  y principió la orquesta; formáronse las cua

d r i l las ,  todos ocuparon sus respectivos lugares ,  pero ni Mlle. di 
Chaslcnay ni Gastón bailaron. Agitábanse muellemente las flore 
y las plumas por cima de aquellas hermosas cabezas llenas de ju 
ventud y de gracia , sucedíanse mágicos cuadros á los ojos del es 
peclador encantado; pero Gastón, indiferente á lodo, solo mirab; 
á una muger, porque aquella inuger habia tenido bastante podei 
sobre el para animar un corazón hasta entonces sensible solo * 
los atiactivos (le la gloria.

Habiendo pasado Ana de Austria á otra habitación con toda 
su comitiva , quedarou casi solos Gastón y Eleonora , y lo que 
es mas, el uno al lado del otro; esta última abrió un balcón por
que sofocaba el aire que corría , y dejó caer un ramo de (lores 
que llevaba en la mano. Acercóse á ella el caballero, y la pre
guntó con inquietud sí estaba indispuesta.

— No es nada ,  respondió con modestia; es que necesitaba res
pirar el aire libre. Me hace mucho daño el olor de las (lores y el 
del amizele.

— Y y o ,  respondió Gastón, prefiero el olor del incienso de 
la catedral de París á todos estos perfumes , y una voz suave 
que resuena dulcemente en mi oido a la armonía que forman 
todos esos instrumentos.

La dama se estremeció, y Gastón continuó diciendo:
— Una voz fresca que venga á grabarse como un eco dulcísi

mo en el coruzon y en la memoria; que cuando se ha escuchado

una vez se cree estar oye'ndola siempre, que hace preferir un can
to mortuorio  á escenas de vida y do felicidad.

—Sin embargo á vuestra edad ,  repuso la dama ruborizán
dose, no se compone la existencia mas que de esperanzas y de 
ilusiones. En esta edad son nada los recuerdos, y se sabeu apre
ciar los goces de un baile tanto como las promesas de un b ri
llante porvenir.

— El porvenir, dijo Gastón con fuego y en voz baja ,  es ver 
que se realizan los dorados sueños de la juv en tu d ,  es oir pala
bras que encanten nuestra imaginación, y con las cuales simpa
tice nuestra a lm a;  el porvenir es el amor (pie se siente, el que 
se inspira cou una sonrisa , con una palabra.....

Y Gastón sentía hervir su sangre, y  mil pensamientos á cual 
mas contusos pasaban y repasaban por su mente.

E leonora, conmovida y agitada, podiendo apenas sostener las 
miradas del joven, bajaba tímidamente la vista; pero los latidos 
de su corazón vendian el secreto que queria ocultar.

Di eron las cuatro de la m añana ,  cesaron las danzas, quedá
ronse desiertas las salas , y  Gastón salió de sus meditaciones, 
gracias al ruido de los carruajes que se alejaban.

La desconocida habia desaparecido como una visión que no 
deja mas (pie un grato recuerdo de su existencia. Gastón hubiera 
tomado todo aquello por un sueño, á no haberle quedado en las 
manos el ramo de llores que untes tenia Eleonora. (Se continuará.')



cantidad de 10,000 duro?, de los cuales sera reembolsado con la 
m itad del valor de los minerales que se le vayan entregando 
hasta la extinción de este anticipo. &

6? Si en lo sucesivo apareciesen en la mina metales que ade
mas de plata contuviesen plomo, cobre ti oro en cantidades que 
no bajen de 40 por 100 del primero , 10 por 100 del segundo 
y 16 granos de oro en cada marco de plata , se hará un eonvenio 
particular entre las sociedades minera y beneficiadora para fijar 
los precios de estos minerales con arreglo a su contenido en plata 
y  los expresados metales. Los m inerales, cuyo contenido de plo
mo , eobre ú oro no llegasen á las proporciones mencionadas, se 
considerarán como metales secos de plata , y  no se tomarán en 
cuenta los otros metales.

DIRECCION G E N E R A L  D E  C A M INO S, C A N A L E S
Y PUERTOS.

Por orden de esta dirección se sacan á pública subasta los 
pastos del canal de M anzanares, comprendidos en la margen de
recha desde el puente de Santa Isabel hasta la primera exclusa, 
los de los malecones del arroyo de Abroñigal y los de la margen 
izquierda del tramo tercero, en la cantidad menor admisible de 
1150 rs. anuales, y bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la oficina del ingeniero gefe del distrito y en la dár
sena del canal.

Para su único remate , que se verificará en dicha oficina, ca
lle y <;asa del Pez, cuarto principal de la derecha , se señala el 
dia 20 del corriente mes á las doce de su mauana. 2

IMPRENTA NACIONAL.
Para el consum o del obrador de fundición de  este es

tablecim iento se necesitan ocho arrobas diarias de leña  
seca de pino, que no este carcom ida, partida dicha lefia en  
trozos cuya longitud no exceda de una tercia , y que no 
tengan de diám etro arriba de cuatro pulgadas. Los que  
quieran hacer proposiciones para el surtido de dicho artí
culo se acercarán á la secretaría de la expresada Im pren
ta nacional á enterarse del pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la misma, y en la cual tendrá lugar el 
remate á favor del que haga mejor postura e l viernes 13 
del corriente de una á dos de la tarde.

AVISOS.

BANCO DE L A  UNION.
Los directores del Banco de la Union han señalado los dias 

desde el i? de Marzo basta el 15 del mismo inclusives para que 
los accionistas verifiquen el cuarto y último pago del 25 por 100 
del valor nominal de sus acciones, con arreglo al art. 11, tít. 4? 
de los estatutos, á cuyo efecto se servirán acudir durante dicho 
plazo á la casa núm. 29 de la C unera de San Gerónimo , desde
las diez á las tres de la tarde los dias no feriados.

Madrid 25 de Febrero de 1846.=Sansom Bagneres y com
pañía. 10

Del archivo de D. Ignacio dé Medina se han extraviado los 
privilegios de juros siguientes:

Capitales. Su situación.
141,079. . . . . .  Sobre millones de Sevilla , en cabeza de 

D. Diego de Paiba.
58,302............  Idem , id.
30 ,299 ............  Prim ero 1 por 100 de Sevilla-, en cabeza

de id.
238 ,947............  Segundo 1 por 100 de id ., id ., id.
1 18,912............  Millones de Córdoba , i i., id.

30 ,518 ............  Primero 1 por 100 de id ., id ., id.
63,360............  Idem , id ., id.
88 ,970............  Servicio ordinario y extraordinario de

id., id., id.
105 ,135............  Millones de Toledo, id.

21 ,171............  Millones de Granada, id.
18,643............  Alcances de Calatrava de Andalucía, id.

406,620............  Salinas de Andalucía , tierra adentro , Don
Lorenzo de Rivera.

Quien supiere su paradero se servirá presentarlos ó dar no
ticia de ellos en esta corte, calle de la Magdalena baja, núme
ro 2 2 , cuarto principal de la izquierda. M adrid 7 de Marzo 
de 4846.=Isidoro Caro.

CAJA D E  A H O R R O S D E  M A D R ID .
Domingo 8 de Marzo de 1846.

Rs. Mrs.
Han ingresado en este d ia , depositados por 801

individuos, de ios cuales los 29 han sido nue
vos imponentes...................    46,017

Se han devuelto, á solicitud de 26 interesados. .. 31,574. .1 5
EL DIRECTOR DE SEMANA,

Cárlos M artin del Romeral.

Les acreedores al concurso del difunto D. Ramón Castilla, 
del comercio que fue de esta corte, y queá continuación se expre
san, que no se han presentado, á pesar de los repetidos anuncios he
chos en el Diario de avisos de esta capital, á percibir todos ó parte 
de los dividendos acordados por el tribunal de comercio de ia 
m ism a, se presentarán desde luego al efecto á los síndicos Don 
Eustaquio Soriano y D. Juan R uiz, teniendo entendido que si no 
lo ejecutan dentro de un breve termino, sufrirán los perjuicios 
que son consiguientes, siendo el presente el último aviso que se 
les da.

D. Paulino Alegría.
D. Agustín de Velasco.
Señores Castilla y Puente.

D. Francisco Lujan.
D. Justo Pastor Heras.
D. Alejandro Zapata.
D. Mateo Garrido.
Señores Gallo, hermanos.
D. Santiago Tapia.
D. Sera pió Alzugarav.
D. Mateo Mollinedo.
D. José Ven.

M adrid 9 de Marzo de 1 84 6 .= E I síndico, Eustaquio Soriauo

BOLSA D E M A D R ID .
Cotización del dia  9 d e Marzo á las  dos de la ta rde. 

E FEC T O S PU BLICO S.
inscripciones en el gran l ib r o  á 5 por 10 0 , 00*
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 , í'O.
Idem  del 5 por lílü  procedentes de la con versión  de la deuda ex- 

erior, 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4  por 1 0 0 , 0 0 .
T ítu los al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
id. id. del 3 por 100, 29 7 /8 , 15 /16 , 30 1 /1 6 , 29 1 /2 , 3 /4 ,  13 /16 , 

5 /8 ,  1 1 /1 6 , 29 3 /1 6 , 5 /16  y 29 1 /2  á v. f. ó vol. y firm e: 30 3 /4  á 
52 d. f. ó vol. á prima de 1 3 /1 6  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T esoro , 00,
C upones no llam ados á c a p ita liz a r , 00.
Vales (leales no conso lidados, 00,
Dcuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin  Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F ernando, 00.
Idem de ídem  de Isabel I I , 00.
Idem de la A lianza, 170 al contado.

CAM BIOS.
í éndres á 90 dias, 37 5 /8  pnp. P aris, 16-6 á 7.

A l i c a n t e ,  p a r .  Málaga, p a r .
Barcelona á ps. fs .,  3 /8  pap. d. San tander, 1 /8  pap. d.
Bilbao, 1 /4  d. S an tiag o , 5 /8  id.
C á d iz , 3 /4  id. S e v il la , 7 /8  d.
Corana, 7 /8  id. V a len cia , 1 /2  pap. d.
Granada, 1 id. Zaragoza, 3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 1Ü0 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia de Cambados.-  Habiendo ar

rojado la mar en las playas que median entre la villa de Por- 
tonoba y la parroquia de San Esteban de Noalla, distrito m u
nicipal de Sangenjo, el dia 21 de Enero último una cigüeña de 
ocho cuartas de largo con su barra de h ierro , dos pernos de 
id. , dos rodeznos con sus dientes de hierro forrados en madera, 
un palo destinado al parecer para servicio de bomba , su largo 
18 cuartas y media ; ocho pipas con cantidad de vino al parecer 
portugués ó del Doiro , algunas m altratadas y en parte quema
d a s , madera de castaño; 18 duelas de pipa de la misma ma
dera : en la playa nombrada de la C ruz, términos de la alcaldía 
del Grove, el 25 de id. , tres pipas, dos llenas del mismo vino, 
y una vacía y desfondada, unos pedazos de madera de empavesada 
de barco: y en la playa del Niño do Gorbo, en la isla de Arosa, 
alcaldía de V illanueva, desde el 21 al 2 3 , por el propio orden, 
tres pipas con cantidad de vino de la clase del anterior , y me
dia vacía , bastante maltratadas y desquiciadas; fueron todos es
tos efectos reconocidos y puestos en depósito por ios alcaldes de 
los puntos referidos , según consta de los expedientes remitidos 
por los mismos á este juzgado; y como de las averiguaciones eva
cuadas no aparezca por ahora dueño conocido de los mismos, se 
acordó su publicación en los Boletines oficiales de las provincias 
de Galicia y Gaceta del Gobierno, llamando á cuantos se con
templen con derecho á los referidos efectos, á fin deq ue  se pre
senten á manifestarlo en este juzgado dentro de 40 dias , con
tados desde la fecha; apercibidos de que pasado dicho term ino 
sin ejecutarlo, se procederá á la venta y mas dispuesto en la ley 
de 9 de Mayo de 1835 , referente al particular.

Cambados Febrero 25 de 1846. =  Valentín Metola y Lo- 
pez.=Domingo Ovejero.

D. Fra ncisoo de Alaminos y de V ivar, caballero de la Real 
orden americana de Isabel la Católica, auditor de guerra hono
rario  , y juez de primera instancia de este partido ¿fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que se 
cean con derecho á suceder en los bienes que forman la dota
ción del vínculo que fundó en Estepa Doña María Ana López 
Guerrero, cabeza de sus hijos D. Joaqnin y D. Francisco de Ve
ra , para que dentro del termino de ocho meses, que por p ri
mer plazo se señala, y se contarán desde el dia del anuncio en 
la Gacela, comparezcan por sí ó por medio de sus apoderados á 
deducirlo en este juzgado en el termino de dos años; con aper
cibimiento de que pasados, se procederá á la declaración de ser 
libres, como lo tienen solicitado los albaceas de la madre Sor 
María de los Dolores V era , su última poseedora, y disponer de 
ellos como lo dejó ordenado.

Dado en Ecija á 11 de Febrero de 4846.=Francisco de Ala
minos y de V iv ar.= P or mandado de S. S ., José’ Diaz y Gómez.

D. Nicolás María Palacios, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Molina y su partido.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y em
plaza a todos los que se crean con derecho á los bienes que for
man la agregación que en favor de la capellanía de animas del 
lugar de Terzaga hizo el limo. Sr. D. Francisco Fabian y Fuero, 
arzobispo que fue de Valencia , para que en el termino de 30 
dias, contados desde el de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de M adrid , comparezcan en este juzgado á usar de su de
recho por medio de procurador con poder bastante, apercibién
doles que de no verificarlo , se dará al expediente el curso de su 
naturaleza , y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina a 20 de teb rero  de 1846.=Nicolas María 
Palacios.—Por su mandado, Joaquin López Aillon.

SUBASTAS.
En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, 

magistrado honorario de la audiencia de díceres y juez de pri
mera instancia de M adrid , refrendada del Sr. D. Jacinto Gaona 
y Locches, secretario honorario de S. M. y escribano del nu
mero de esta corte, se ha mandado sacar á pública subasta y por 
término de 30 dias, contados desde el en que se anuncie en la 
Gaceta, la mitad de una casa sita en esta corte y su cajle de la 
S artén , señalada con el nuiu. 5 antiguo, 3 moderno, manz. 395, 
procedente de abintestato de Doña M ana baustina Samaniego, 
que tiene de sitio 1513 5 /8  pies, y se halla valuada en 98,510 
reales y 17 mrs. Y un capital de censo de 22,000 rs. con réditos 
anuales de 550 rs. impuestos sobre una casa situada en la calle 
del Lobo, núm. 27 , manz. 2 2 6 , propia del duque de Núblejas.

Quien quisiere hacer postura á dicha mitad de casa y censo 
acuda al expresado juzgado y escribanía, donde se adm itirán las 
que se hicieren siendo arregladas.

A voluntad de su dueño y por providencia del Sr. D. Miguel 
María D uran , magistrado honorario de la audiencia te rrito ria l 
de G ranada, juez de primera instancia en esta capital, dada por 
la escribanía del número del Sr. D. José María de Gararnen Ji, esta 
señalado el 17 del corriente á las doce de su mañana en la au 
diencia de S. S., piso bajo de la territorial de esta corle, para el 
remate d é la  casa sita en la calle del Espejo, núm. 11 nuevo, 8 
antiguo; manzana 420 , que comprende 775 1/16 pies superfi
ciales, tasada en 67,230 rs., á rebajar de ellos las cargas á que se 
halla afecta, y son 4ü0ü rs. de un farol, 6600 de aposento y 
4266 rs. de un censo redimible. Quien quisiera hacer postura 
á dicha casa acuda ante el referido Sr. juez por la citada escri
banía.

De orden de la dirección general de indirectas, y en v irtud  
de providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia, se saca á pública subasta el arriendo de los derechos 
del vino que se consuma y venda en el barrio de Chamberí, ex
tramuros de esta co rte , por término de dos años, bajo el presu
puesto de 26,000 rs. anuales en quien se ha hecho proposición, 
y con arreglo al pliego de condiciones formado por las oficinas, 
que se pondrá de manifiesto en la escribanía mayor de Rentas, 
sita en el piso priucipal de la casa de los Consejos, adonde po
drán presentar los licita dores sus mejoras y concurrir á sus re
mates , que se ce lebrarán el primero á la llana el dia 16 del ac
tua l, el segundo para la mejora del diezmo el dia 2 0 , y el ter
cero y último para la del cuarto el dia 23 ; todos desde la una 
á las dos de la tarde en los estrados de la subdelegaciun.

Dirección general de la a rm ada .= E n  virtud de Real orden 
de 3 del corriente, y por acuerdo en su cumplimiento de la ju n 
ta de dirección general de la arm ada, se saca nuevamente á pú
blica subasta, mediante á no haber tenido efecto la an te rio r, el 
surtimiento de carbón de piedra que se necesite por término de 
un año para los vapores de guerra y arsenales, partiendo de 
los precios siguientes: el que se entregue en Cádiz, Málaga, C ar
tagena y Alicante, á 7 rs . , 8 , 4 9 /1 0 0  m rs., quintal castellano: 
el que se facilite en Valencia y Barcelona, á 8 rs ., 24 9 8 /1 0 0  
maravedís id'.: el que se dé en la Coi uña y S an tander, á 5 rs., 
26 mrs. id.: y el de Gijon , á 3 rs. , 21 73 /1 00  mrs. id .,  y con 
entera sujeción en lo demas á lo prevenido en el pliego de con
diciones form ado, que se halla de manifiesto en la escribanía 
principal del juzgado de marina en esta corte del cargo del in
frascrito , sita en la calle de las H u erta s , núm. 1 4 , cuarto 2? 
de la derecha, donde se adm itirán las proposiciones que se ha
gan ; y para su remate está señalado el dia 26 del presente, de 
una á dos de W  tarde , en la referida dirección general del ra 
m o, establecida en él piso principal de la casa llamada de lo* 
Consejos.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en tres actos, titulada 

M UGER GAZMOÑA Y MARIDO INFIEL.
3? Popurrí de bailes nacionales.
4? Term inará el espectáculo con la comedía en un acto ti

tulada
A UN COBARDE O TRO MAYOR.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en tres actos, titu 

lada
E L  DIABLO PREDICADOR.

CIRCO. A las ocho de la noche.
F A R F A R E L L A ,,

rO

LA HIJA DEL IN F IE R N O ,
aplaudido baile en tres actos.

IN STITU TO . A las siete y  media de la noche.
Se ejecutará la función siguiente:
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva, o rig ina l, en dos actos y  en verso , ti- 

tulada
LOS DOS DOCTORES.

3? La muñeira.
42 La comedia nueva en un a c to , titulada

PERCANCES DE LA VIDA.
5? Baile nacional.


